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NOTA-RECTIFICACION 
El anuncio publicado por esta Je-

tatura sobre concesión de autoriza
ción para instalar una l ínea de ttans 
porte de energía eléctr ica a D. San
tiago Fernández Trobajo, anunciado 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia del día 14 de Agosto, n ú m . 181, 
quedando rectit^cado en la siguiente 
forma por lo que afecta a las tarifas, 

TARIFA PRIMERA 
Alambrado público á tanto alzado 

4RA0r una Ampara fijado 15 wts., 
*.oU pesetas mes. 
.Por una l á m p a r a fiia de 25 wts., 
6'00 pesetas mes. 
q^01" l á m p a r a fiia de 40 wts., 
a,u,J pesetas mes. 

A partir de 40 watios a 0,20 pesé-
ias por watio mes. 

TARIFA SEGUNDA 
Alambrado por contador 

i 4-acia Kw-h. consumido mensual, 
"•^ Pesetas. 

se enhi11 ^ caPacidad de ins ta lac ión 
de comf^11 los g e n t e s MINIMOS 
la cana -?0 en correspondencia con 
a rai?» Jad de, contador instalado 
e*Kw 0'50 de la capacidad 

v- Por una hora diaria. 

TARIFA TERCERA 
' Fuerza Motriz (excepto riegos, t r i l la

doras agrícolas g prensas de uvas) 
Cada Kw-h. consomido mensual, 

0,65 pesetas. 
L o s canaumos 'eventuaies o de tem

porada y los que realicen durante 
las horas de alumbrado sufr i rán un 
aumento del 50 por 100, 

Según la capacidad del contador 
| se cobra rá de m í n i m o la mitad de 
I la capacidad m á x i m a del contador 
I durante una hora diaria. Los conta
dores han de ajustarse en cuanto a 

¡su capacidad a la ins ta lación eléctri
ca montada, considerando su poten-

i cia total con tolerancia del m á s me-
' nos 25 por 100. 

j TARIFA CUARTA 
Fuerza motriz para riegos, trilladoras 

agrícolas y prensas de uvas 
Cada Kw-h. consumido mensual, 

a 1,00 peseta. 
M I N I M O S , - S é cobra rá en concep

to de m í n i m o 20 Kw h , mes por 
cada Kw. instalado al precio de una 
peseta, siendo potestativo de la E m 
presa en el caso.de riegos el poder 
cobrar como m í n i m o según el ajuste 
anteriormente expuesto o bien co
brar con este carác ter la cantidad 
de 70,00 pesetas mes por hec tá rea ,de 
terreno a regar. 

En el caso de estas industrias de 
c a m p a ñ a (trilladoras, aventadoras, 
riegos, prensas de uva, ete.), el abo
nado podrá darse de baja temporal
mente al finalizar los trabajos de 
temporada, ' compromet iéadose la 
Empresa reservarle, tanto en l íneas 
como transformadores, capacidad 

para la potencia que deba absorber 
en la siguiente c a m p a ñ a mediante el 
abono mensual de una cantidad 
equivalente al 30 por 100 del m í n i 
mo estipulado durante la l e m p é r a d a 

, de tra.baj®. • , 

! " TARIFA QUINTA 
Especial para alumbrado público a 

tanto alzado 
E n aquellos pueblos en que no 

exista una red ún i ca para el afum-
brado públ icos susceptible de ser 
controlada toda ella por contador, 
p o d r á concertarse el suministro para 
este servicio exclusivamente a tanto 
alzado, sumando la totalidad de wa
tios instalados y ca lcu lándose el 
consumo a razón de diez horas de 
servicio medio anual y a d o p t á n d o s e 
la fórmula: 

* C = W . H . D. P. 
Siendo: 
G = Cantidad facturada en pese

tas mensualmente. 
W == Suma total de la potencia 

instalada en K w 
í i = Horas de servicio estimadas 

en diez horas diarias de media. 
D = Días del mes c o n s i d e r á n d o s e 

a estes efectos treinta días . 
P = Precio del Kw-h . que apre

c iándose el servicio púb l i co se fijará 
en 1,10 pesetas» 

FACTOR DE POTENCIA.—Para 
todas las tarifas, excepto primera y 
segunda, se ap l icará el factor de co
r recc ión con arreglo a la siguiente 
escala, si se tomase la energía con 
factor de potencia inferior a 0,85: 
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Cos 

0,85 
0,80 
0,75 
0.70 
0,65 
0.60 
0 55 
0.50 
0,45 
0.40 

Factor de 
corrección 

i;oo 
[1,06 
1,13 

' 1,21 
1,30 
1,40 
1,52 
1,66 
1,82 
2,00 

La Empresa podrá exigir a sus 
abonados cuando tengan un factor 
de potencia medio inferior a 0,8h ia 
ins ta lac ión de un contador de eaer 
gía reactiva o bien la de dos maxí-
metros para deducir mediante fór
mula: 

eos 
W a 

Wa2 Wr2 

el valor del factor de potencia de eos 
medio correspondiente al periodo de 
cada fac turac ión, siendo: 

W a = Lectura contador de ener
gía activa o del maximetro activo. 

W r = Lectura del contador d e 
energía reactiva o del raáximetro re
activo. # 

De acuerdo con los factores obte
nidos para el mencionado factor de 
potencia, el importe de la factura
c ión normal (energía activa) i rá afec
tado por un coefteieate de corree 
Gión, con arreglo a la escala que se 
indica m á s arriba. 

POTENCIA MAXIMA.—Indepen
dientemente de la energía facturada 
los abonados de fuerza motriz y 
usos industriales a b o n a r á en con
cepto de potencia m á x i m a deman
dada, la cantidad de 180.00 pesetas 
a ñ o por Kw. instalado aunque para 
mayor comodidad del abonado se 
cobren a razón de 15,00 pesetas mes 
si la Empresa lo estima oportuno. 

USO DE ENERGIA.- E n cualquie
ra de las modalidades de tarifas, la 
energ ía no se ded ica rá a uso distinto 
para el que ha sido contratado pu-
diendo ser cancelado el suministro 
si se comprobara que no se cumple 
esta cond ic ión , 

CONDICIONES GENERALES.— 
Los aparatos de medida de energía 
eléctr ica, tanto para alumbrado ce
rno para fuerza motriz, se rán por 
cuenta del abonado. 

Los impuestos del Estado, Provin
cia ó Municipio, creados y por crear 
se rán de cuenta del abonado. 

León, 20 de Agosto de 1951. -El 
Ingeniero Jefe, 
2813 N ú m . 782 -288.75 ptas. 

D e l e M ó n Provincial de S índica los 
de León 

i OBRA SINDICAL DEL HOGAR 
Y ARQUITECTURA 

! ANUNCIO DE SUBASTA CONCURST 
I La Delegación Nacional (1P Sindi
catos de F. E. T, y de las J. O. N.-S., 
•anuncia la subasta-concurso de las 
obras de cons t rucc ión de Colegio Re 
sidencia^ I g l e s i a y Cerramientos 
anexos al «Hogar Nacional-Sindica 
lista» en León, acogidas a los beneíi 
cios Hel rég imen protegido del Insti 
tuto Nacional de la Viviende, y de 
lasque es Entidad constructora da 
Obra Sindical del Hogar. 

Los datos principales y plazo de 
la subasta-concurso, y la forma de 
celebrarse la misma, son los que se 
guidamente se indican: 

L —Datos de Ipi sabasta-concurso 
E l proyecto de las edificaciones 

protegidas ha sido redactado por el 
1 Arquitecto D. R a m ó n Cañas del Río. 

E l presupuesto de contrata ascien 
de a la cantidatl 4e tres millones 

; trescientas m i l ochenta (3.300.080,00) 
pesetas con cuatro cén t imos (4). 

La flioza provisional para par t í 
cipar en la subasta concurso, pre 
viameote ha de ser constituida en la 
Caja Gsnera í de Depósitos de Ma
d r i d a en la respectiva Delegación 
de Hacienda, en la cuenta especial 
de Teso re r í a del Instituto Nacional 
de la Vivienda, es de cincuenta y 
cuatro m i l quinientas una (54.501) 
pesetas con veinte (20) céa t imos . 

La fianza definitiva que ha de 
j const i tuir el adjudicatario, una vez 
cerrado el remate, asciende a la can 
t idad de ciento nueve m i l dos 

¡tl09.002) pesetas con cuarenta ( 4 0 ) 
j c é n t i m o s . 
¡ //• —Plazos de la sabasta-concarso 
j Las proposiciones pata optar a la 
i subasta-concurso, se a d m i t i r á n en la 
De legac ión Sindical Provincial de 

! León , durante treinta (30) días natu 
¡ ra les , contados a partir del siguiente 
al de la pub l i cac ión del presente 

! anuncio en el Boletín Oficial del Es 
! tado, hasta las doce horas del día en 
que se cierre dicho plazo. 

E l proyecto completo de las edifi
caciones, el pliego de condiciones 

I t é c n i c a s en el que se desarrolla todo 
i lo relativo a las obras y circunstan
cias que comprende la contrata, y el 
pliego de condiciones económico ju
r íd i ca s generales y particulares que 
han de regir en la misma, es tarán de 
manifiesto en la Delegación Provin
cial Sindical de León, en la Jefatura 
Nacional de la O. S. del Hogar, Pla
za de Cristino Martos, 4, y en el Ins 
t i tu lo Nacional de la Vivienda, Mar
q u é s d é Cubas, 21. Madrid, en los 
d ías y horas háb i l e s de oficinas. 

La apertura de los sobres se verifi 
c a r á en la Delegación Sindical Pro

vincial de Leqn, a las (i0„ ^ 
del d h siguiente al de q u e ^ horas 
do el phzo de admis ión de nrerra" 

La fianza definitiva deberá 8(?S' 
positada por el adjudicatario T^f" 
Caja General de Depósitos de Va 

r i í, o en la respectiva D-leo 
le Hacienda, en la cuanta r - 11 
ie Tesorer ía del ins t i tu to N S ^ * 1 
le la Vivienda, dentro de los '0nal 
•e d ías siguientes al de la p ^ Z l ' 
cion de la ad iud icac ión d e f í n i • 
en el Boletín Oficial del Estado * 

Dentro rie los quince días s¿üien 
tes al de la const i tuc ión de la fian 
definitiva, el adjudicatario debeíá 
formalizar, mediante escritura nú 
blica. el coi respondiente contrato de 
e jecución de obras 

Las obras se in ic ia rán dentro de 
los ocho días sigufentes al de haber 
firmado el anterior contrato, debien-

,do quedar terminadas en el plazo de 
doce (12) meses, a partir del día de 
su comienzo. 

I IL—Fo m i de celebrarse la sabasta-
concarso 

Los.licitadOres presen ta rán la do
c u m e n t a c i ó n para participar en la 
subasta-concurso en dos sobres ce
rrados v lacrados, uno de los cuales 
c o n t e n d r á la propuesta económica 
de la obra, la cual podrá ser formu
lada por medio del impreso que al 
efecto se facil i tará en la Jefatura 
Provincial de la Obra (D. S. P.), y el 
otro, los pliegos demostrativos de 
las refrendas técnicas y económicias 
y los siguientes documentos: 

1. ° Documento acreditativo de la 
personalidad del licitador, o, en su 
caso, del apoderado, si se tratase de 
Empresas o Sociedades, 

2. ° Escritura de consti tución de 
la Sociedad licitadora, 

3 ° Poder especial y suficiente 
para concurr ir a la subasta - con
curso. 

4. ° Resguardo de haber deposita
do la fianza provisional en la res
pectiva Delegación de Hacienda o, 
en su caso, en la Caja General de 
Depósi tos de Madrid, a nombre del 
Instituto Nacional de la Vivienda. 

5. ° Ult imo recibo de la contribu
c ión , , ,ar 

6. ° Recibo justificativo de estar 
al corriente en el pago de la Luow 
Sindical . • ÍIP 

7. ° Documento acreditativo 
que no existe ninguna de las i11^11 . 
patibilidades establecidas P o r 
R. D. de 24 de Diciembre de 

8. ° Declarac ión , y en su c.af ^ 
probantes, de que los materiales. t ículos y efectos que han ^ se¿braS 
picados en la ejecución de las. ¿e 
son de p r o d u c c i ó n nacional t y 
14 dé Febrero de 1907). entrarse 

9.° Justificantes de, e f o J i m a s 
al corriente en el pago de las K So. 
y cuotas de Seguros y Subsiu» 
cíales . A-AÜ oor ê  

La mesa estará p r e s i a » ^ . % n i « 
Delegado Sindical Proviuciai. 



. r | Asfsor Ju r íd i co de la D -
•^n Sindical Provincial, Secre 

l i c i ó n S 
^ • « Técnico, Arqu 
t3rnbr3 Sindical del 

Arquitecto Asesor de 
Hogar e later

ía ^ Delegado, y un representante 
veDt?ristitut0 Nacional de la Vivien 
£lel del acto d a r á fe el Notario a 
fc't p0r turno.corresponda, 
^r'ns sobres que contengan Jas pro* 

ínnes económicas de los con-
p 0 S e s rechazados ( A r t . 61 del 
o^lameríio de 8 d e Septiembre 

1933) se des t ru i rán ante el Nota-
d.e procediéndose a con t inuac ión a 
í.10apertura ante dicho Ndtario de 
i s sobres restantes, ad jud icándose 
p 0j3ra a la propos ic ión m á s baja-
pe existir igualdad, se dec id i rá me-
d,ante sorteo. 

El bastanteo de poderes, a cargo 
¿el licitador, se dec la ra rá por un Le
trado en ejercicio en León, 

Terminado el r ema té , si no hay 
reclamación, se devolverán a los l i 
citadores los resguardos de los depó
sitos y demás documentos presenta
dos, reteniéndose los que se refieran 
a la proposición declarada más ven 
ta josa. I . 

Si en el plazo seña lado no fuere 
constituida la fianza definitiva, el 
adjudicatario perderá la fianza pro
visional, y se amulará la adjudica
ción de las obras. 

Éi contrato de la obra es tará exen
to d^l noventa por ciento de los De
rechos Reales y Timbres correspon 
dientes. 

León, 14 de Agosto de 1951—El 
Secretario Técnico, M. Robles, 
2812 N ú m . 785.—3C6.90 ptas, 

U e M á n Hilrográlica del Duero 
Don José Mencía, Presidente de la 

Comunidad de Regantes del Canal 
de Villalquite, Ayuntamiento d e 
Quintana de Rueda (León), solicita 
Jel Excmo. Sr. Ministro de Obras 
Publicas, para su t r a m i t a c i ó n en 

pta Csnfederación, la conces ión de 
aprovechamiento de 220 litros de 

Jgua p0r segundo, derivados del r io 
js'a, en término municipal de Gra
bes (LeÓB), con destino a riegos; 

nn C¿ "l0 la ocuPac ión de los terre
as de dominio púb l ico necesarios 

H ra la ejecución de las obras. 

^INFORMACION PUBLICA 
un aT1^^3 obra de toma consta de 
WrT del '00 metros de altura y 
ro ^ 6 4 ^ 3 de longitud de vertede-
rastriii í es Creager; se prevee un 
y una 5>00 metros de longitud 
bas ( j ^ v ^ c c i ó n aguas abajo, am-
gátici0seüor,:nigón en nasa, prolon-
l^aovu0011 gaviones las defensas 

Uderar erosiones. 
^rge,, .IVac.10n se efectuará por la ^rge,, .1Vación se efectuará por la 

^.Jo meZtqu,erda. s i tuándose a los 
?óclui0 }tos\ de su comienzo un 
•779.0o m^ntlnuaEldo el canal en 
SePrevectr0Smás 

íen sifones y pasos supe

riores para respetar todos los cami
nos y servidumbres. 

Lo que se hace públ ico en'-Cum-
plimiento de lo dispuesto en el ar
t ículo 16 del R^al Decreto Ley de 7 
de Enero de 1927, a fin de que en el 
plazo de treinta d ías naturales a 
contar de la publ icac ión de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, puedan presentar las re
clamaciones que estimen pertinen
tes los que se consideren perjudica 
dos con las obras reseñadas , ha l lán
dose expuesto el projeclo durante el 
mismo per íodo de tiempo, en esia 
Confederación, Negociado de Con 
cesiones/Muro, 5, en Valladoiid, du
rante las horas hábi les de oficina. 

Valladoiid, 9 de- Agosto de 1951. -
E! Ingeniero Director adjunto, L u 
crecio Ruiz Valdepeñas . 
27B6 * N ú m . 780.-86,35 pts. 

ANUNCIO 
Don Venancio Díaz, como Presi

dente de la Comunidad de Regantes 
de San Bar to lomé de Mataluenga 
(León), solicita del l imo . Sr. Ingenie
ro Director de esta Confederación, 
la inscr ipc ión de un aprovechamien
to de aguas que disfrutan del r ío 
Luna, en los Libros Registros de 
aprovechamientos de aguas púb l i cas 
de la Cuenca, el que con sus carac
teríst icas se detalla seguidamente: 

Nombre del usuario: Comunidad 
de Regantes de San Ba r to lomé de 
Mataluenga. 

Corriente de donde se deriva el 
agua: Río Luna. 

T é r m i n o municipal donde radica 
la toma: Santa María de O r d á s , 

Objeto del aprovechamiento: Rie
go de fincas del t é r m i n o de Mata-
luenga y fuerza motriz para \ accio
namiento de un molino. 

T í tu lo en que se funda el derecho 
del usuario: Prescr ipc ión por uso 
continuo durante m á s de veinte 
años , acreditado mediante Acta de 
Notoriedad. j 

Lo que se hace públ ico en cumpl i 
miento de lo dispuesto etí el a r t í cu lo 
3.° del Real Decreto Ley de 7 de 
Enero de 1927, a fin de que en e\ 
plazo de veinte d ías naturales a con
tar de la pub l i cac ión de este anancio 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin 
cia de León, puedan presentar las 
reclamaciones que estimen perti
nentes los que se consideren perju
dicados con lo solicitado, ya sean 
particulares o Corporaciones, ante 
esta Confederación Hidrográfica del 
Duero (Muro 5. en Valladoiid) ha
c iéndose constar que no t end rán 
fuerza ni valor alguno las que se 
presenten fuera de plazo o no estén 
reintegradas conforme dispone la 
vigente Ley del Timbre . 

Valladoiid, 6 de Agosto de 195h— 
E l Ingeniero Director adjunto, Lu
crecio Ruiz Valdepeñas . 
2750 N ú m . 770—83,00 ptas. 

FISCALÍA PROVINCIAL DE TASAS DE LEON-
j ; ^ 

El día 18 de Septiembre próx imo, 
! a las 17 horas y en los locales de es 
ta Fiscalía Provincial de Tasas, se 
ce lebrará subasa de nn camión , con 
arreglo al precio tipo del acta de ta
sación aprobada, y demás condicio 
nes que fiiguran en el pliego corres
pondiente, el que podrá ser exami
nado por los interesados de la Secre
taria de.este Organismo, los dias 8, 
10 y 11 de dicho mes, de 10 a 12 ho
ras, ce r rándose la admis ión de pro
posiciones, que comenza rá el dia 8, 
el 14 siguiente a las 13 horas. 

Et vehículo podrá ser examinado 
los días hábi les a partir del 8 de Sep
tiembre p róx imo hasta el 14 de igual 
mes, en e! Garage Iban, de esta Ca
pital. ' 

Ei importe del presente anuncio 
será por cuanta del adjudicatario. 

León, 18 de Agosto de 1951 —El 
P re s ídeme de la Comisión: El Fiscal 
Provincial de Tasas, Andrés de Re
tana Echever r ía . 
2801 N ú m . 778.-41,25 ptas. 

OBI m 
Juzgado de Piimera Instancta de Pon-

ferrada 
Don José Taboada Ramos, licencia

do en Derecho Secretario del Juz
gado de Primera Instancia e Ins
t rucc ión de Ponferrada. 
Certific®: Quie en el juicio declara-, 

tivo de menor cuant ía , que se , d i r á 
se ha dictado sentencia cuya encabe
zado y parte dispositiva son del te
nor literal siguiente: 

Sentencia.—Ponferrada a cuatro 
de Agosto de m i l novecientos cin
cuenta y uno,-—El Sr. D. Emi l io V i 
lla Pas túr , Juez de Ia. Instancia de 
la Ciudad y Partido de Ponferrada, 
h a b i é n d s s e visto los presentes autos 
de ju i c io declarativo de menor cuan
tía, seguido entre partes de la una 
como demandante D. Luis Riego 
Valgoma, mayor de edad, soltero, 
propietario y vecino de Bembibre, 
representado por el Procurador Don 
Pedro Blanco Ortiz y defendid® por 
el Letrado D. Pedro Barrios Tronco-
so, y la otra como demandados Don 
Saturnino y Da. Ramona Alvarez 
Núñez , mayores de edad y vecinos 
de San Miguel de las Dueñas , y Doña 
Luisa, Da. Leonor y D. M i ^ e l Alva
rez Núñez, mayores de edad, y en ig 
norado paradero, repesentado el pr i 
mero (único compareciente, dicese 
comparecido) por el Procurador 
Don Mario Nieto Taladriz, y de
fendido por el Letrado D. José María 
González Taladriz y en rebeldía los 
úl t imos; sobre rec lamac ión de d a ñ o s 
y perjuicios.— Fallo: Que debo esti
mar y estimo la demanda promovi
da por D. Luis Riego Valgoma con
tra D. Saturnino y Da. Ramona Alva-



tpz Núñez, asistida de su esposo don 
Venancio Sanjuán de la Fuente y 
contra Da. Luisa, D.a Leonor y don 
Miguel Alvarez Núñez y en su v i r tud 
condeno a éstos a abonar al primero 
la cantidad de cinco m i l cuatrocien
tas y una pesetas en concepto de in 
demnizac ión c iv i l de d a ñ o s y perjui
cios ocasionados por el causante de 
éstos, desestimando la demanda en 
la parte no acogida en el anterior 
pronunciamiento,.absolviendo en tal 
parte a los demandados y sin haber 
expresa condena en costas. Notifi^ 
quese esta resolución a los deman
dados rebeldes en la forma preveni
da en la Ley para estos casos de no 
interesarse, dentro del quinto día la 
notif icación personal de la misma. 

Asi por esta mi sentencia definiti
vamente juzgando en la primera ins
tancia, lo pronuncio mando y fir
mo. Emi l io Villa.—Rubricado. 

Pub l i cac ión . Dada y publicada ha 
sido la anterior sentencia por el Juez 
que la suscribe, estando celebrando 
la Audiencia públ ica del día de su 
fecha. 

Ponferrada, a cuatro de Agosto de 
m i l novecientos cincuenta y uno.— 
Ante mi : José Taboada. Rubricado. 

Y para que conste y para su publ i 
cae ión en el BOLETÍN OFICIAL de 
León, a fin de que sirva de notifica
c ión a.los demandados rebeldes l ibro 
el presente en Ponferrada a nueve de 
Agosto de m i l novecientos cincuenta 
y uño.—José Taboada, 
2802 Núra 779—132,00 ptas. 

Juzgado municipal de, León 
Don Miguel forres del Campo, Se

cretario del Juzgado municipal de 
León . 
Doy fe: Que en el ju ic io de desahu

cio de que se h a r á mér i to , se dictó la 
siguiente 

Sentencia. —En la ciudad de León 
a 14 de Julio de 1951. Visto por el 
Sr. Juez municipal accidental de la 
misma D. Francisco del Río Alonso, 
el presente proceso de cognición se
guido entre partes, de la una, c ó m o 
demandante D. Teodoro Blanco de 
Celis, mayor de edad, casado, labra
dor, vécino dé Palacio de Torio, mu 
nicipio de Garrafe y de la otra, como 
demandados D.a Guadalupe López y 
su esposo D. Vicente Alonso, mayo
res de edad, vecina la primera de 
Valencia cfcíl Cid y el segundo en ig 
norado paradero, sobre desocupo de 
dos habitaciones. 

Fallo. Que estimando la demanda 
formulada por D. Teodor© Blanco 
de Celis. contra D.a Guadalupe 
López y su esposo D. Vicente Alonso 
Alonso, debo condenar y condeno a 
dichos demandados, a que en el tér
mino de seis meses, desalojen y de 
jen a disposición del demandante 
las dos habitaciones con única en
trada que dejaron cerradas en la 

casa del actor, aperc ib iéndoles de 

lanzamiento si no lo verifican, e i m 
poniéndoles las costas causadas en 

de ¡ abacos de esta ciudad ^ 
tidad igual, por lo menno1111? 

este proceso. por ciento efectivo de los bi* ^ 
Así por esta m i sentencia, que por sirve de tipo para la subasta ^ 

la rebeldía de los demandados debe- yo requisito no serán admitidSla Cl1-
rá de ser notificada en la forma pre- j Dado en Astorga, a diez v nv!" 
venida en el a r t í cu lo 769 de la Ley i Agosto de m i l novecientos cin de 
de Enjuiciamiento c i v i l , a no optarse v uno. - An^el García Que etlt* 
por la not i f icación personal, lo pro-j P. S. M.:.El Secretario, Etni l i J í j8 ' 
nuncio, mando y firmo.-Francisco' 2815 N ú m . 784 ̂ 71 0 
del Rio Alonso,--Rubricado. 

Para que conste y a fin de que les 
sirva de not i f icación a los demanda 
dos rebeldes, expido el presente en 

'50 ptas 

Requisitoria 
Por medio de la presente v CRm 

León a 19 de Jul io de 1951.-Miguel , comprendido en el caso p r i m e r n ? ^ 
Torres. __ a r t í cu lo 835 de la Ley de E n ] n k ^ 
2785' N ú m . 775 -55,00 ptas. 

Juzgado comarcal de Astorga 
Don Angel Garc ía Guerras, Juez co

marcal de la c iudad de Astorga. 

miento Crinqmal, se cita, 1 1 ^ 
emplaza al procesado Victorino Mn 
r ías Pozas, de 35 años , soltero m ¡ ' 
cárneo, hijo de Victorino y Regina 
natural, de San Pedro de Olleros 
(León) y vecino de Almanzora cali* 
rv„«^;„ QO ~ , J X 7 » i _ „ • "1 vane Hago saber: Que en e iecnción de G r a c i a , ^ , o de Valencia calle ra 

la sentencia de los autos de ju i c io rretera de Alacuas, 38, en'la actuali 
sobre resolución de contrato de dad en ignorado paradero a fin rU 
arrendamiento urbano, por falta de que dentr0 del t é rmino de diez d\Z 
pago, seguidos en este Juzgado por a partjr d é l a publ icac ión de la nre 
demanda del P ocurador D. Manuel sente eri ei Boletín Oficial de está 
Martínez, en r e p r e s e n t a c i ó n de don provincia, comparezca ante el Juz 
Dionisio Rodr íguez Morán . con do gado de ins t rucc ión de Albacete a 
mic i l io en Mar de Plata (Repúbl ica ! fin de constituirse en prisión en el 
Argentina), contra D.a Sabina Car- sumario que con el n ú m . 388 948 le 
bajo Alonso, vecina de Truchi l las , ! fué instruido por el delito de ten'ta-
y para asegurar el pago de las costas tiva de robo, aperc ib iéndole que si 
causadas, fueron embargadas como n0 comparece, le pa ra rá el periuieio 
de la propiedad de dicha ejecutada, 
los bienes siguientes: 

MUEBLES 
1. ° Uná masera de madera de 

chopo, de llevar sobre diez cuartales, 
en pés imo estado; tasada en cien 
pesetas. 

2. ° Una arca de madera de cho
po, t a m b i é n en p é s i m o estado, de 
ilévar unos veinte cuartales; tasada 
en cincuenta pesetas. 

I N M U E B L E S 
Término de Tmchillas 

3. ° Un pajar al sitio de las Eras, 
de ocho meUos de largo, por cinco 
de ancho, que l inda al Este o iz 
quierda entrando, pajar de Ricardo 
Lorden; espalda, pampo y arroyo; a 
la derecha, Isidora Pernia, y frente, 
huerta rectoral; tasado en ochocien
tas pesetas. 

El inmueble se halla libre de car
gas; y dichos bienes se sacan a pú
blica subasta sin suplir previamente 
la falta de t í tu los de propiedad del 
inmueble, que s e r á n suplidos por él 
rematante a su costp, por t é r m i n o de 
veinte días, cuyo remate t endrá lu 
gar en la Sala - Audiencia de este 
Juzgado, el d ía veint iséis de Sep 
tiembre p róx imo , y hora de las doce, 
advi r t iéndose que no se a d m i t i r á n 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del a v a l ú o , pudiénd®se 
hacer el remate a calidad de ceder a 
un tercero; y que para tornar parte 
en la subasta d e b e r á n los licitadores 
consignar previamente en la mesa 
del Juzgado, Caja General de Depó
sitos o A d m i n i s t r a c i ó n Subalterna 

a que haya lugar en derecho y sfrá 
declarado rebelde. 

Dado en Albacete a 6 de Agoste 
de 1951.—El Juez de instrucción^ 
(ilegible) —El Secretario, (ilegible). 

2767 

ANUNCIO PARTICULAR 

Junta Local de Fomento Pecuario 
de Riaño 

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el a r t ícu lo 106 de la Ley de Her
mandades Sindicales del Campo, 
de 17 de Julio de 1944, y Reglamento 
para su apl icac ión de 23 de Marza 
de 1945, en relación con el inciso d) 
del articulo 2 y el 119 (apartado 

, quinto), ambos del Estatuto de Re
c a u d a c i ó n vigente, vengo en dar a 
conocer a las Autoridades de toda 
clase, el nombramiento de Recauda

dores para las cobranzas que se le* 

encomiende. a D. Leandro Nieto 
Peña , y D. José Luis y D- Leana 
Nieto Alba, vecinos de León Q Ei 

Riaño , 9 de Agosto de l ^ 1 , p0. 
Presidente de la Junta Local a 
m e n t ó Pecuario, Pedro Gutierr • 

N ú m . 786.-33,0® 2770. 

- L E O N — 
Imp-entade la D i p u t a c i ó n ^ 1 
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